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Radicado: D 2026070001211 
Fecha: 15/04/2026 
1ípo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• •• República de Colomblél • - --

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados''. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1; p¡eceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BENÍTEZ PÉREZ 
NAT ALIA, identificado (a) con cédula de ciudadania número 1.103.112.179, docente de nivel 
de básica primaria, en el Centro Educativo Rural El Llano - sede Centro Educativo Rural Filo 
De Los Pérez, del municipio de Sabanalarga - Antioquia, código de plaza Nro. 9000, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente BRAYAN ESTIVEN RAMÍREZ TORRES, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.001.500.939, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en ta planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente BRAYAN ESTIVEN RAMÍREZ TORRES, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.001.500.939, Normalista Superior, como docente de nivel 
de básica primaria, en el Centro Educativo Rural El Llano - sede Centro Educativo Rural Filo 
De Los Pérez, del municipio de Sabanalarga - Antioquia, código de plaza Nro. 9000, en L 
reemplazo del (la) señor (a) BENITEZ PÉREZ NATALIA, identificado (a) con cédula de IA 
ciudadanía número 1.103.112.179 quien se encuentra en incapacidad médica. ~ 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar e1 respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) BRAYAN ESTIVEN RAMÍREZ TORRES el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisltos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente BRAYAN ESTIVEN RAMÍREZ TORRES. dentro de los diez (10) 
días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la} docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~i:-.-0-~r._._ l_ 

~:~~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proy,~tó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Revl■ó Luisa Femanda GonzJllez Montes - Directora ele Talento Humano 

Revl■ó lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrian Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo en~ntramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra rnponaabUidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2026070001212 
Fecha: IS/0412026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
{A) DOCENTE PAGADO {A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ VALENCIA 
MARIA YANET, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.469.867, docente de 
nivel de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución Educativa San Jose -
Sede Principal, del municipio de Marinilla - Antioquia, código de plaza Nro. 11275, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA TABARES, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.027, quien reúne las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA 
TABARES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.027, Abogada, 
como docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución 
Educativa San Jose - Sede Principal, del municipio de Marinilla - Antioquia, código de plaza 
Nro. 11275, en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ VALENCIA MARIA YANET, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 43.469.867 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA 
T ABARES el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
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posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

Artículo 4: El (la) docente PAULA ANDREA DE LAS MISERICORDIAS PARRA TASARES, 
dentro de los diez (10) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual. se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~cJJsf t".ue- L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
retaría de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Monles • Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Le¡,ales 

Aprobó Adrién Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flrma 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001213 
Fecha: 15/04/2026 
Tipo: DECRIITO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A 
UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
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·POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, estable que, "Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalídad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se 
provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado 
de elegibles producto del concurso. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto." 

6. Que el Decreto 490 del 28/03/2016, en su artículo 1, adicionó el capitulo 3 al título 6, 
parte 4, libro segundo del Decreto 1075 de 2015, en el sentido de indicar lo siguiente: 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se 
aplíca para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia 

temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles 
de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no 

G A los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos J I A 
~ 1:::: nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una ~ 

persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 

Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del 
sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo. 

7. Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad 
vacante definitiva al docente ÁLVARO ANDRÉS GÓMEZ MARTÍNEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15443627, INGENIERO DE DISEÑO DE PRODUCTO, 
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"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANT/OQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, 
o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, 
Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el área de Técnica -
Mecánica Industrial, para la l. E. TÉCNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARIA CÓRDOBA 
sede I.E. TÉCNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARIA CÓRDOBA- SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12456, en reemplazo de HÉCTOR 
ALFONSO AGREDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13072152, quien 
pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 
2026070000608 del 18/02/2026. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Articulo 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al docente ÁLVARO ANDRÉS GÓMEZ MARTÍNEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15443627, INGENIERO DE DISEÑO DE PRODUCTO, 
como Docente de Aula en el área de Técnica - Mecánica Industrial, para la l. E. 
TÉCNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARIA CÓRDOBA sede I.E. TÉCNICO INDUSTRIAL 
JOSÉ MARIA CÓRDOBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, 
plaza Nº 12456, en reemplazo de HÉCTOR ALFONSO AGREDA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 13072152, quien pasó a otro establecimiento educativo 
efectuado mediante Decreto N° 2026070000608 del 18/02/2026; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente ÁLVARO ANDRÉS 
GÓMEZ MARTÍNEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno n IA 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. ~ ~ 

Artículo 3°: A partir de la notificación, el docente que se nombran por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

Artículo 4º: Conminar al docente ÁLVARO ANDRÉS GÓMEZ MARTÍNEZ, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 



12

G 

DECRETO HOJA 4 

•POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,.:.,~Jr~ 
~NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - llder de planta 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001214 
Fecha: 15/04/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE CONCEDEN UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN 
(A) DOCENTE Y NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANCIA TEMPORAL 
A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

IA 
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5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 
(. . .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere 
o se configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por 
enfermedad, accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

8. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

9. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de 
vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 
al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 

.~ 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. L] 

G f - 10.Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de ..;::: 11 IA 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) CHICA TAMAYO VIVIANA CRISTINA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.463.991, docente de nivel de básica primaria, en la Institución 
Educativa Técnico Industrial Antonio Alvarez - Sede Principal, del municipio de 
Sansón - Antioquia, código de plaza Nro. 12760, se encuentra en licencia de 
maternidad desde el 06/02/2026 hasta el 11/06/2026, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente MARTA NELL Y ARANGO VALENCIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.462.11 O, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 
119 de la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la docente de encontraba en incapacidad médica en las vacaciones 
correspondientes a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario 
reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas De igual manera, se hace 
necesario reprogramar las vacaciones colectivas del mes de junio de 2026. Este 
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reconocimiento equivale a 49 días, los cuales deberán concederse desde el 
06/02/2026 hasta el 11/06/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 12/06/2026 
hasta el 30/07/2026, ambas fechas inclusive. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
CHICA TAMAYO VIVIANA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 43.463.991, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa 
Técnico Industrial Antonio Alvarez - Sede Principal, del municipio de Sansón -
Antioquia, código de plaza Nro. 12760, durante el periodo comprendido desde el 
12/06/2026 hasta el 30/07/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARTA NELL Y ARANGO VALENCIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 43.462.11 O, Licenciada en Educación Básica 
con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como docente de nivel de 
básica primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial Antonio Álvarez - Sede 
Principal, del municipio de Sansón - Antioquia, código de plaza Nro. 12760, en 
reemplazo del (la) señor (a) CHICA TAMAYO VIVIANA CRISTINA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 43.463.991, quien se encuentra en licencia de 
maternidad desde el 06/02/2026 hasta el 11/06/2026 y vacaciones interrumpidas 
desde el 12/06/2026 hasta el 30/07/2026. 

Artículo 3. El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión 
y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente 
finalizará, y el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de 
labores, con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y 
proceder con la actualización correspondiente en el proceso de liquidación de 
nómina. 

Artículo 4. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia 
únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, 
una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá 
automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo 
adicional. 

Artículo 5. Notificar al (la) señor (a) MARTA NELLY ARANGO VALENCIA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso 
alguno, y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 6: El (la) docente MARTA NELLY ARANGO VALENCIA, dentro de los diez 
(1 O) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 
la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se 
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debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo 
en los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica 
que, el docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del 
Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 7. Envíese copia del presente Decreto a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,,i.,t~ )' ...:.d._ 

~CA !ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó vanessa Fuentes Welsh. Auxiliar Administrativo 

Revl•ó Luisa Femanda Gonzélez Montes. Directora de Talento Humano 

Revisó lvlln Darlo Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrién Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre.entames para la firma. 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: O 202607000121S 
Fecha: IS/04/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE TERMINA UNA VACANCIA TEMPORAL, SE DECLARA UNA 
VACANTE DEFINITIVA Y SE DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL DE 

UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 

no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. u 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que el titulo 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1 .22., establece las garantías 
para los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, ·6. 
En caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva 
entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de 
que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad 

territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se 

encontraba en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la 

misma entidad territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio. n 

.......... 

A 
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"POR LA CUAL SE TERMINA UNA VACANCIA TEMPORAL, SE DECLARA UNA VACANTE DEFINITIVA Y SE DA 
CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTJOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que por Resolución Nº 2025060177997 del 27/06/2025 se concedió vacancia temporal 
al cargo que venía ocupado el señor JUAN CARLOS CARVAJAL OSORIO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15539365, hasta que la Secretaria de Educación del 
Municipio de Medellín le evaluara et periodo de prueba como Directivo Docente 
Coordinador en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAMILO MORA CARRASQUILLA del 
municipio de MEDELLiN; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza 
que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en l. 
E. IGNACIO YEPES YEPES sede E U REMEDIOS, del municipio de REMEDIOS, plaza 
N° 5473. 

5. Que por Decreto N° 2025070003056 del 09/07/2025, se nombró en provisionalidad 
vacante temporal en reemplazo del señor CARVAJAL OSORIO, a la docente ANA 
MARIA GALVIS GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045050793, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN FISlCA Y DEPORTES, como Docente de Aula, en el 
Nivel de Primaria, en la l. E. IGNACIO YEPES YEPES sede E U REMEDIOS, del 
municipio de REMEDIOS, plaza N° 5473. 

6. Que debido a que el señor JUAN CARLOS CARVAJAL OSORIO, ha superado et 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de la Resolución Nº 202650014796 del 26/02/2026, emitida por la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin, por lo 
que se hace necesario declarar en vacante definitiva la plaza que venía ocupando el 
señor CARVAJAL OSORIO, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, y 
en consecuencia, en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante 
temporal a provisionalidad en vacante definitiva a la docente ANA MARIA GALVIS 
GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045050793. 

Por to anteriormente expuesto, , 

DECRETA E ANTIOQ 
ARTICULO 1º: Terminar la vacancia temporal, concedida mediante Resolución Nº 
2025060177997 del 27/06/2025, a el señor JUAN CARLOS CARVAJAL OSORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15539365, quien ha superado el Periodo de 
Prueba, según consta por medio de la Resolución N° 202650014796 del 26/02/2026, 
emitida por la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venia ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. IGNACIO YEPES 
YEPES sede E U REMEDIOS, del municipio de REMEDIOS, plaza N° 5473; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante 
temporal a provisionalidad en vacante definitiva a la señora ANA MARIA GALVIS 
GALVIS identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045050793, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES, como Docente de Aula, en el Nivel de Primaria, en 

IA 
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la l. E. IGNACIO YEPES YEPES sede E U REMEDIOS, del municipio de REMEDIOS, 
plaza N° 5473; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los ínteresados para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos de1 Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

BER 
Rep 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~Or--L 
MO ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación ¡ 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo• Llder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
bia 

FECHA 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE TERMINA UNA VACANCIA TEMPORAL, SE DECLARA UNA 

VACANTE DEFINITIVA Y SE DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL DE 

UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 

no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que el título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías 

para los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. 

En caso de continuar en el nuevo cargo, la secretada de educación de la respectiva 

entidad territorial certificada, dentro de /os tres (3) días siguientes a la comunicación de 

que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad 

territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se 

encontraba en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la 

misma entidad territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

IA 
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4. Que por Resolución Nº 2025060181701 del 24/07/2025 se concedió vacancia temporal 
al cargo que venía ocupado el señor ELMER JULIÁN ÚSUGA QUIROZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98695616, hasta que la Secretaria de Educación del Municipio 
de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Directivo Docente Rector en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDAD DON BOSCO del municipio de Medellín; tiempo 
durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Directivo Docente Rector, en la l. E. R. OVEJAS, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS, plaza Nº 117. 

5. Que por Decreto Nº 202507000361 O del 11/08/2025, se encargó como Directivo Docente 
Rector en vacante temporal en reemplazo del señor BARRAZA MONTES, al señor JEAN 
CARLOS OÍAZ AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9023905, 
TEÓLOGO- MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 
3CM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. R. OVEJAS, del municipio de 
SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 117. 

6. Que debido a que el señor ELMER JULIÁN ÚSUGA QUIROZ, ha superado el Periodo 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la 
Resolución N° 202650014796 del 26/02/2026, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo que se hace 
necesario declarar en vacante definitiva la plaza que venía ocupando el señor ÚSUGA 
QUIROZ, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, y en consecuencia, en 
aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario 
modificar y dar continuidad el encargo de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva al señor JEAN CARLOS DÍAZ AGUILAR, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 9023905. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Terminar la vacancia temporal, concedida mediante Resolución N° 
2025060181701 del 24/07/2025, a el señor ELMER JULIÁN ÚSUGA QUIROZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98695616 quien ha superado el Periodo de 
Prueba, según consta por medio de la Resolución Nº 202650014796 del 26/02/2026, 
emitida por la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín; y en consecuencia declarar en vacante definitiva ta plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia , 
como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. OVEJAS, del municipio de SAN PEDRO 
DE LOS MILAGROS, plaza Nº 117; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Modificar y dar continuidad el encargo en vacante temporal a en vacante 
definitiva al señor JEAN CARLOS DÍAZ AGUILAR, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 9023905, TEÓLOGO - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 3CM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Rector, en la l. E. R. OVEJAS, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS, plaza Nº 117; según lo expuesto en la parte motiva. 

A 
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Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

J 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~-~1'~~ 
M ATRICIA OSPINl LONDOÑO 

e cretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velésquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnico Operativo• Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro fzate • Subsecretario Admini 
Aprobó Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

TIO 
FECHA 

A 
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lllllEWIIIIIIIIII 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LI( PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a ·Ia Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes establecimientos educativos de tos municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: 
·conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 
de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 
o mejorar la prestación educativo estatal" 

5. Que mediante correo electrónico del 06 de marzo de 2026, el funcionario Helbert Egidio 

Pamplona Hurtado, de la Subsecretaría de Calidad, informó a la Dirección de Talento 
Humano la necesidad de una plaza vacante en la I.E.R. PALMIRA, del municipio de El Peñol, 

en el nivel de Secundaria/Media, área de Tecnología de Informática, en la modalidad de 

Jornada Única. Una vez revisada la matrícula registrada en el SIMAT, se evidenció que en 

la I.E. DON MATÍAS, del municipio de Don Matias, la plaza N.º 6118 se encuentra en 

condición de excedente. En consecuencia, dicha plaza será reubicada en la I.E.R. PALMIRA 

sede l. E. R. PALMIRA - SEDE PRINCIPAL. 

6. Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar por necesidad del servicio al señor ALBERTO DE JESUS GRAJALES 

A 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES. 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

LOPEZ. identificado con cédula de ciudadanía Nº 9860324, Ingeniero de Sistemas, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Estatuto Docente 1278, 
quien se desempeña como Docente de Aula en el nivel de Secundaria/Media, área de 
Tecnología de Informática, en la l. E. R. GRANIZADA sede l. E. R. GRANIZADA - SEDE 
PRINCIPAL, plaza N° 18679, del municipio de Copacabana, para l. E. R. PALMIRA sede l. 
E. R. PALMIRA- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 6118, en el nivel Secundaria/Media, área de 
Tecnología de Informática, del municipio de El Peñol. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1. Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

MUNICIPIO NIVEL-AR EA 

SECUNDARIA/MEDIA 

l. E. GOMEZ PLATA 
LICEO DE GOMEZ PLATA - SEDE EDUCACION ETICA Y 

GOMEZPLATA PRINCIPAL VALORES 
PLAZAN"8118 

Artículo 2. Reubicar el cargo convertido anteriormente, el cual será asignado como se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

NIVEL,AREA 

SECUNDARIA/MEDIA 

EL PEÑOL l. E. R. PALMIRA 
l. E. R. PALMIRA • SEDE TECNOLOGIA DE 

PRINCIPAL INFORMATICA 
PLAZA N' 6118 . 

Artículo 3. Trasladar al señor ALBERTO DE JESU~ RAJALES LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 9860324, Ingeniero de Slstemas, vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 2A, regido por el Estatuto Docente 1278, como Docente de Aula, para 1. 
E. R. PALMIRA sede l. E. R. PALMIRA - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 6118, en el nivel 
Secundaria/Medla, área de Tecnología de Informática, del municipio de El Peñol. 

Artículo 4. Notificar. El presente aeto administrativo al señor ALBERTO DE JESUS 
GRAJALES LOPEZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Conminar al señor GRAJALES LOPEZ, para que, dentro de los diez (1 O) dias 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES. 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

Artículo 6. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

Artículo 7. Registrar. la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en línea, Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

..::.c...O ,..._;,_,L 

PATRICIA OSPINA LONOOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

P ó Milady Angélica Fajardo Suárez 
royect Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Carío Uriba Naranjo 
Director Asuntos L ales Educació 
Adrián Alexander Castro lzate 
subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantesdedaramos que hemos revisado el doa.1mento y lo encontrarms juslalo a las nonnas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepubliea de Colombia - -

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de tos recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló tos traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
efe/ año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capitulo, 
cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

4. Que el anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado 
por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. En cumplimiento de los parámetros de distribución 
establecidos en concordancia con el Decreto 3020 del 2002. 

IA 
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DECRETO HOJ.A 2 

"Por medio del cual se causan novedades en /a Planta de Cargos de Docentes. Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

5. Que la Resolución No. 2025061557313 del 29/12/2025, resolvió en el Artículo Segundo: 
Anexar la sede I.E.R LAS PAVAS (OANE 205665000428) a la I.E.R. EL ZUMBIDO (OANE 
205665000886) del municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, por lo cual quedara así la 
Institución a partir de la ejecutoría del presente acto administrativo: 

Nombre Zona Olre<:cl6n Nombre sede Zona Dirección 
EstablKlmlento 

I.E.R EL ZUMBIDO (OANE RURAL VDA. ZUMBIDO 
205685000868) 

C.E.R. SAN JUANCITO 
ARRIBA (DANE RURAL VDA. SAN JUANCITO 
2056850010Ml ARRIBA 

C.E.R. CABAÑA ARRIBA RURAL 
COANE 205865010181\ VDA. CABAÑA ARRIBA 

E.R. EL AJI (DANE RURAL 
VDA. EL AJÍ 205665000274} 

1.E.R EL ZUMBIDO C.E.R. EL CEDRO (DANE RURAL VDA.SAN JUANCITO • EL 
(DANE Rural VDA. ZUMBIDO 20566500134:Íl CEDRO 

205685000886) 
C.E.R. LA MAYUPA (DANE 

20566500058-451 
RURAL 

VDA. LA MAYUPA 

C.E R. LA RULA (DANE RURAL 
205685000814\ VDA. LA RULA 

FILO PANCHO (DANE RURAL 
2058850100871 VDA. FILO PANCHO 

TRES ESQUINAS (DANE RURAL 
2056850013271 VDA. TRES ESQUINAS 

I.E.R. LAS PAVAS (DANE RURAL 
2056850004281 VDA. LAS PAVAS 

6. Que una vez presentada esta nueva situación administrativa mediante la cual se anexa a la 
I.E.R. EL ZUMBIDO sede IER LAS PAVAS (DANE 205665000428), del municipio de San 
Pedro de Urabá -Antíoquía, se hace necesario el traslado de las siguientes plazas y docentes 
que se encuentran en la Institución Educativa Rural El Zumbido sede C.E.R. El Cedro y la 
Institución Educativa Rural Antonio Naríño sede Institución Educativa Rural Antonio Naríño, 
por lo tanto, se hace necesario realizar el traslado de las siguientes plazas a la Institución 
Educativa Rural El Zumbido sede I.E.R. Las Pavas, C.E.R El Cedro, que se describen a 
continuación. en el Establecimiento Educativo donde se evidencia la necesidad del servicio. 

ESTABLECIMIENTO 1, 

MUNICIPIO 
EDUCATIVO 

SEDE NlVELYÁREA DOCENTE IDENTIFICACIÓN 

SAN C.E.R EL CIELO MARIA OIAZ PEDRO DE 1.E.R EL ZUMBIDO BAStCA PRIMARIA PLAZA: 17394 32254372 
URABA CEDRO HOYOS 

SAN 1.E.R. ANTONIO I.E.R. ANTONIO INGRIS PAOlA GALINDO PEDRO DE NARIÑO NARljl;JO BASICA PRIMARIA PLAZA: 17S03 
HOYOS 

1041263904 
URABA 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

Artículo 1. Trasladar las siguientes plazas oficiales en el Municipio de San Pedro de 
Urabá, que se describen a continuación: 

Municipio ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL Y ÁREA 
SAN PEDRO 

1.E.R EL ZUMBIDO C.E.R El CEDRO BASICA PRIMARIA PLAZA: 17394 DEURAsA 

SAN PEDRO 
1.E.R. ANTONIO NARljl;JO 1.E.R. ANTONIO NARljl;JO DEURABÁ 8ASICA PRIMARIA PLAZA: 17S03 

A 
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DECRETO HOJA 3 

• Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

Artículo 2. Reubicar las plazas docentes oficiales, descritas en el articulo anterior las 
cuales quedarán asignadas al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de San 
Pedro de Urabá: 

Mu•lc:lplo ESTAB\.ECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVELY ÁREA 

SAN PEDRO I.E.R EL ZUMBIDO IER LAS PAVAS 8ASICA PRIMARIA PLAZA: 17394 DEURABÁ 

SAN PEDRO I.E.R EL ZUMBIDO C.E.R EL CEDRO BASICA PRIMARIA PLAZA: 17503 DEURABA 

Artículo 3. Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente CIELO MARIA DIAZ HOYOS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32254372, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Matemáticas e Informática, vinculada en Propiedad, regido por el Decreto Ley 
1278 de 2002, grado de escalafón 2B, Población Mayoritaria, como docente de aula nivel 
Básica Primaria, para la Institución Educativa Rural El Zumbido sede Institución Educativa 
Rural Las Pavas, plaza Nº 17394, del municipio de San Pedro de Urabá. Viene como docente 
de aula. en el nivel de Básica Primaria, de la Institución Educativa Rural El Zumbido sede 
Centro Educativo Rural El Cedro del municipio de San Pedro de Urabá, en la plaza Nº 17394, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 4. Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente INGRIS PAOLA GALINDO 
HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041263904, Licenciada en Educación 
Básica con Énfasis en Humanidades, lengua Castellana e Inglés, vinculada en Propiedad, 
regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, grado de esca afón 2A, como docente de aula nivel 
Básica Primaria, para la Institución Educativa Rural El Zumbido sede Centro Educativo Rural 
El Cedro, plaza N° 17503, del municipio de San Pedro de Urabá. Viene como docente de 
aula, en el nivel de Básica Primaria, de la Institución Educativa Rural Antonio Nariño sede 
Institución Educativa Rural Antonio Nariño del municipio de San Pedro de Urabá, en la plaza 
N° 17503, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 5. Notificar el presente acto administrativo a los docentes Cielo María Díaz Hoyos 
y lngris Paola Galindo Hoyos, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 6. Conminar a los docentes mencionados en el articulo anterior, para que, dentro 
de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

• Por medio del cuel se ce usan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

Artículo 7. Disponer que, en firme el presente acto administrativo se remita copia del mismo 
en la Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretaria de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

Artículo 8. Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en la 
hoja de vida de las docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

()» ~-<>-01' ~ 
dNIC~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: Maria Magdalena Cuervo Martinez 

Profesional universitario 

Revisó; 

Revisó: 

Aprobó: 

Luisa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Fecha: 15/04/2026 

Tipo DECRETO 1~1:1111111!1:111111w 111111111r111111 ::1~ 1i1111¡ 1111 

República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el artlculo 
6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades sel!aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasfadará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito fegal que fa 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determinó 
la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su articulo 2.4.6.1.1 .6, establece lo siguiente: "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en et cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categorfa, en razón de la naturaleza 
y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

4. Que, conforme al analisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Secretarla de 
Educación de Antioquia, y con el fin de asegurar la adecuada racionalización y optimización de la planta 
de personal docente, se evidenció la necesidad de asignar una (1) plazas docente vacante para el nivel 
de Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, ubicada en el 
municipio de Tarazá. Dicha necesidad se fundamentó en el incremento verificado de la demanda del 
servicio público educativo, situación que exige el ajuste correspondiente de la planta de personal en 
estricto cumplimiento de las relaciones técnicas y parametros de distribución establecidos en el Decreto 
3020 de 2002. 

5. Que, en desarrollo de los lineamientos institucionales orientados a la optimización, racionalización y 
reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de la Secretaría de Educación, 
se determinó que la plaza N.º 2729, adscrita al C.E.R. CARLOS ARTURO QUINTERO sede C.E.R. 
CARLOS ARTURO QUINTERO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Tarazá, Antioquia, se encuentra 
en condición de excedente. 

6. Que con fundamento en los principios de eficiencia, necesidad del servicio y distribución adecuada 
de la planta de cargos, se procede a la reubicación administrativa de la mencionada plaza en el 
municipio de Tarazá, con el propósito de atender la necesidad previamente identificada en dicho 
territorio y garantizar la continuidad, eficiencia y adecuada prestación del servicio público educativo, en 
armonía con la normativa vigente que regula la administración de la planta docente. 

A 



31

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

7. Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace necesario trasladar 
por necesidad del servicio a la sei'lora TATIANA PAOLA MESTRA MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadania No. 39289014, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua 
Castellana. magíster en educación, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, quien se 
desempei'la como Docente de Aula, en el nivel de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTO 
DOMINGO, sede C.E.R. EL CAMELLO, plaza Nª 2110, del municipio de Caucasia, para la l. E. SANTO 
DOMINGO, sede C.E.R. EL CAMELLO, plaza Nº 2097, en el nivel de Básica Primaria, del municipio de 
Caucasia 

8.Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace necesario trasladar 
por necesidad del servicio a la sei'lora YESICA ANDREA MEDINA VERA, identificada con cédula de 
ciudadanla No. 1067951086, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades • Lengua 
Castellana, Magíster en Recursos Digitales Aplicados a la Educación, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 2AM, quien se desempei'la como Docente de Aula en el nivel de Secundarla, en 
el área de Humanidades y Lengua Castellana, en el C.E.R. CARLOS ARTURO QUINTERO, sede 
C.E.R. CARLOS ARTURO QUINTERO. SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 2729, del municipio de Tarazá, 
para la 1.E. SANTO DOMINGO, sede CER EL CAMELLO, plaza Nº 211 O, como Docente de Aula en 
el nivel de Secundarla/Media, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, del municipio de 
Caucasia. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-AREA 

C.E.R CARLOS ARTURO C.E.R CARLOS ARTURO HUMANIDADES Y 
TARAZA QUINTERO QUINTERO LENGUA CASTELLANA 

PLAZA N• 2729 

ARTÍCULO 2. Trasladar el cargo docente oficial anteriormente, el cual será asignado como se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

NJVEL-AREA 
I.E. ANTONIO ROLDAN I.E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR HUMANIDADES Y 

TARAZA BETANCUR • SEDE PRINCIPAL LENGUA CASTELLANA 
11 PLAZA NU 729 

ARTÍCULO 3. Trasladara la señora TATIANA PAOLA MESTRA MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 39289014, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua 
Castellana. magíster en educación, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, para la l. E. 
SANTO DOMINGO, sede C.E.R. EL CAMELLO, plaza Nº 2097, en el nivel de Básica Primaria, del 
municipio de Caucasia, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 4. Trasladar a la señora YESICA ANDREA MEDINA VERA. identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1067951086, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades. Lengua 
Castellana, Magíster en Recursos Digitales Aplicados a la Educación, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 2AM, para la I.E. SANTO DOMINGO, sede CER El CAMELLO, plaza Nº 2110, 
como Docente de Aula en el nivel de Secundarla/Media, en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, del municipio de Caucasia, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 5. Notificar el presente acto administrativo a las señoras TATIANA PAOLA MESTRA 
MARTINEZ y YESICA ANDREA MEDINA VERA, haciéndoles saber que, contra éste, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES.' 

ARTÍCULO 6. Conminar a las selloras TATIANA PAOLA MESTRA MARTINEZ y YESICA ANDREA 
MEDINA VERA, para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del 
presente Acto Administrativo, aporten el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo, en los términos y 
condiciones sellaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 7. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita copia 
del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretarla de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 8. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano en 
Linea, Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivese copia del presente acto en la hoja 
de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Proyeetó Gloria Patrlela Pulgarln Cuartas 

Profesional universttario 

Revl&ó 

Revl&ó 

Lui&a Femanda Golll'élez Monte& 
□,rectora de Talento Humano 
lvén Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrl.lln Ahtxander Castro lzate 

Aprobó Subsecretario Administrativo 

~ -~u <-:>(' i.u. c.-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

tos arnba firmantes declararnos que hemos revisado el dor:umento y lo en<:0ntramos aju 
por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2026070001220 
Fecha: IS/04/2026 
Topo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
---- • ----Repüt>hca de Coiom°b~--

DECRETO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 

DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar. ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 

de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que Mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 
cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

4. Que en atención al estudio técnico emitido por la Dirección de Talento Humano y la Dirección 
de Permanencia Escolar, el cual se encuentra plasmado en el acta de reunión con fecha del 
26 de septiembre de 2025,de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, 
adicionado por el decreto 1075 de 2015, se determinó que la plaza Nº 13389 de la l. E. 
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DECRETO HOJA 2 

"Por med10 del cual M .,... • ., -•"'la Plalla de C•gos de Occenles. Dvec:livos Occenca& y Mninístrac,vos rinenci-• con racursot1 del Sislema General de 

Par110paoones " 

MARIANO J. VILLEGAS, sede, C. E. R. EL TABLAZO, del municipio de Montebello, 

Antioquia, en el nivel de básica secundaria, en el área de matemáticas, se encuentra en 

condición de excedente, de conformidad con lo vislumbrado en la matricula registrada en el 

SIMAT. En efecto , y en cumplimiento de los lineamientos establecidos para la optimización 

y Reorganización de la Planta de Cargos, se hace necesario realizar la reubicación de 

dicha plaza a un establecimiento educativo donde se evidencie la necesidad del servicio. 

5. Que la Secretaría de Educación, en aras de garantizar la continuidad y la eficiencia de la 

prestación del servicio educativo, tomó la decisión de reubicar la plaza Nº 13389 de la l. E. 

MARIANO J. VILLEGAS, sede, C. E. R. EL TABLAZO, del municipio de Montebello, 

Antioquia, para la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede, l. E. R. SAN MIGUEL DEL 

TIGRE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yondó, Antioquia, por el aumento de demanda 

en la matricula registrada en el SIMAT; esta reubicación, implica necesariamente el traslado 

del docente vinculado en propiedad, CRISTIAN FERNANDO LOPEZ URIBE, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 1095931254, Ingeniero de Petróleos, Magíster en Educación, 

como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, en el área de matemáticas, para 

la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede, l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de Yondó, Antioquia, plaza Nº 13389. 

En merito de lo expuesto, la Secretaria de Educacion del departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º Reubicar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, la plaza Nº 13389 de la l. E. MARIANO J. 
VILLEGAS, sede, C. E. R. EL TABLAZO, del municipio de Montebello, Antioquia, para la l. E. R. 

SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede, l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de Yondó, Antioquia, en el nivel Básica Secundaria, en el área de matemáticas, según 

lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, al señor CRISTIAN FERNANDO LOPEZ URIBE, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1095931254, Ingeniero de Petróleos. Magíster en 

Educación, como docente de aula, en el nivel de básica Secundaria, en el área de matemáticas, 

regido por el estatuto docente 1278 de 2002 para ta l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede, l. E. 

R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Yondó, Antioquia, plaza Nº 
13389, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º Notificar al señor CRISTIAN FERNANDO LOPEZ URIBE, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 1095931254, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 4º Oficiar al docente LO PEZ URIBE, para que, dentro de los 1 O días hábiles siguientes 

a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 

mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en 
estado inactivo en el Sistema Humano. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"'Por medao dat cual se causan novedades en re Pranta de C.-gos de Docentes. Oirecbvos DocenlH y A4min1strat1YOs f1naiciados con recursos m, S.siema Gene<al de 

Part10paciones "' 

ARTÍCULO 5º Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO 6º En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Proyldó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

;~c--Jsf~'-(_ 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Matcela R..-o Vélez Pro!HIOOIII U'11\/81'11tsio-Conlralilla 

luisa Feman<la González M0ntn - O-■ de Talenlo Humano 

lván Osio ~be N"""1() Oiredor Alunlaa legales EctJcacilJn 

Adnán AleJCande< Cllll,o zale Sul>NCl'elario do Despacho 

los amba finnanles declaramos que hemos re,,isado el - y lo onconll'amos e,u118(1o a 181 normas y di 
nuestn ,nponsabthdad lo presentamos para la firma . 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radkado: D 2026070001221 

,------ .._ _________ _.R.__.-. -L. ---F-e-ch-•:_1_5/_04_/2-4102Hi.6Hllmn.» ~ ) Tipo, DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello. ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

f imítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados. n 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a tos docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del afio lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar fa continuidad 
de fa prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 

docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 

salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente fa convivencia dentro 

de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEf>ARTAMfl;TO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES•· 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 

Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasf a dar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio al señor MARTIN FELIPE URIBE ISAZA, identificado 

con cédula de 71022782Nº 71336729, LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y DIDÁCTICA 

DE LAS CIENCIAS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE- MAGISTER EN EDUCACIÓN, 

vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 2277 de 

1979, como Directivo Docente Rector, para la l. E. R. AGRÍCOLA DE SAN JERÓNIMO, 
del municipio de SAN JERONIMO, plaza Nº 181, en reemplazo de EDISON NAUDIN 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8472179, a quien se 

le termina el encargo; el señor URIBE ISAZA, viene laborando como Directivo Docente 

Rector, en la l. E. R. BENIGNO MENA GONZÁLEZ, del municipio de SAN JERÓNIMO, 
plaza Nº 180. 

6. Que en concordancia con lo anterior, se hace necesario dar por terminado el encargo en 
vacante definitiva al señor EDISON NAUDIN JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 8472179, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, 

regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector en la l. E. R. 

AGRICOLA DE SAN JERÓNIMO, del municipio de SAN JERÓNIMO, plaza Nº 181; en 
consecuencia, et señor JtMÉNEZ RODRÍGUEZ, deberá regresar a su plaza en propiedad 

como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. R. EL PESCADO sede l. E. R. EL 

PESCADO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza N° 
607. 

7. Que en atención al regreso a su plaza en propiedad del señor EDISON NAUDIN ,n IA 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante ~ :~ 
temporal a la señora CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ ÁNGEL, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 42731426, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3CM, 

regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador en la l. E. 

R. EL PESCADO sede l. E. R. EL PESCADO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 607; en consecuencia, la señora GONZÁLEZ 
ANGEL, deberá regresar a su plaza en propiedad como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ sede E U JOSÉ MARIA 
MARTiNEZ PARDO, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7554. 

8. Que en atención al regreso a su plaza en propiedad de la docente CLAUDIA PATRICIA 

GONZÁLEZ ÁNGEL, se hace necesario dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal de la docente SANDRA Y AMILE SEPÚLVEDA 

TAPIAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43760981, como Docente de Aula en 

el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ sede E U JOSÉ 
MARIA MARTINEZ PARDO, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza N° 7554. 



38

G 

DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en vacante 
definitiva del señor EDISON NAUDIN JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 8472179, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3DM, regido por 
el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. AGR[COLA 
DE SAN JERÓNIMO, del municipio de SAN JERÓNIMO, plaza N° 181; el señorJIMÉNEZ 
RODRiGUEZ, deberá regresar a su plaza en Propiedad como Directivo Docente 
Coordinador, en la l. E. R. EL PESCADO sede l. E. R. EL PESCADO- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 607; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General al señor MARTIN FELIPE URIBE ISAZA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71022782, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA 
DE LAS CIENCIAS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE- MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 2277 de 
1979, como Directivo Docente Rector, para la l. E. R. AGRÍCOLA DE SAN JERÓNIMO, 
del municipio de SAN JERONIMO, plaza N° 181, en reemplazo de EDISON NAUDIN 
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8472179, a quien se 
le termina el encargo; según lo expuesto en ta parte motiva. 

Artículo 3°: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en vacante 
temporal de la señora CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ ÁNGEL, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 42731426, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3CM, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. R. EL 
PESCADO sede l. E. R. EL PESCADO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFÉ 
DE ANTIOQUIA, plaza Nº 607; la señora GONZÁLEZ ANGEL, deberá regresar a su 
plaza en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
ARTURO VELASQUEZ ORTIZ sede E u JOSÉ MARIA MARTf NEZ PARDO, del 
municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7554; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 4ª: Dar por terminada en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en 
vacante temporal de la docente SANDRA YAMILE SEPÚLVEDA TAPIAS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43760981, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaría, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ sede E U JOSÉ MARIA MARTÍNEZ 
PARDO, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7554, en razón al regreso 
de la docente CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ ÁNGEL, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42731426, a su plaza en Propiedad; según lo expuesto en la parte motiva. 

A 
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DECRETO HOJA 4 

•POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Artículo 5°: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 6º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 7º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~u5r~L 

N 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo • Llder de planta 

Luisa femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001222 
Fecha: 15/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
~~República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de 
las plantas docentes y directivos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

4. Que de conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 
superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario 
para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES." 

5. Que en atención a la Reorganización de la planta de personal docente y directivo 
docente, realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia 
Escolar, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que 
la plaza N° 13356, Nivel de Básica Primaria, en la C. E. R. LA MERCED sede C. E. R. 
AL TO DEL OSO, Municipio de BETANIA, debe ser reubicada en la l. E. PERLA DEL 
CITARA sede l. E. PERLA DEL CITARA-SEDE PRINCIPAL, Nivel de Básica Primaria, 
Municipio de BETANIA y la plaza Nº 14015, Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LLANO 
GRANDE sede l. E. R. EDELMIRA ÁLVAREZ, Municipio de FREDONIA, debe ser 
reubicada en la l. E. LLANO GRANDE sede C.E.R. LA MARÍA, Nivel de Básica Primaria, 
Municipio de FREDONIA. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar al docente JUAN JOSÉ ARMIJO AGUALIMPIA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1076322824, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, Vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2CE, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, para la l. E. PERLA DEL CITARA, sede l. E. PERLA DEL 
CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, plaza N° 13356, plaza vacante; 
el docente ARMIJO AGUALIMPIA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la C. E. R. LA MERCED, sede C. E. R. AL TO DEL OSO, del municipio 
de BETANIA, plaza N° 13356. 

7. Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente DORIS DE JESÚS VELÁSQUEZ DE JIMÉNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 21737536, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 13, regida por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. LLANO 
GRANDE sede C.E.R. LA MARIA, del municipio de FREDONIA, plaza Nº 14015, plaza 
vacante; cabe resaltar que, la docente VELÁSQUEZ DE JIMÉNEZ, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. LLANO GRANDE sede C l. E. R. 
EDELMIRA ALVAREZ, del municipio de FREDONIA, plaza N° 14015. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Dentro del proceso de Reorganización, trasladar los cargos docentes 
oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE N' PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

BETANIA C E. R LA MERCED C. E R. ALTO DEL OSO 13356 Básica Primaria 

FREOONIA l. E. LLANO GRANDE l. E. R. EDELMIRA ALVAREZ 14015 Básica Primaria 

IA 



42

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES." 

Artículo 2º: Reubicar los cargos docentes oficiales como se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE N*PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

BETANIA l. E. PERLA DEL CITARA l. E. PERLA DEL CITARA -
13356 

Básica Primaria 
SEDE PRINCIPAL 

FREDONIA l. E. LLANO GRANDE C.E.R. LA MARIA 14015 
Básica Primaria 

Artículo 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JUAN JOSÉ ARMIJO 
AGUALIMPIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1076322824, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL - ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, 
Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2CE, regido por el Decreto Ley 1278 de 
2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. PERLA DEL 
CITARA, sede l. E. PERLA DEL CITARA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, 
plaza Nº 13356, plaza vacante; el docente ARMIJO AGUALIMPIA, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la C. E. R. LA MERCED, sede C. E. 
R. ALTO DEL OSO, del municipio de BETANIA, plaza Nº 13356.; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

Artículo 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente DORIS DE JESÚS 
VELÁSQUEZ DE JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 21737536, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 13, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel 
de Primaria, para la l. E. LLANO GRANDE sede C.E.R. LA MARIA, del municipio de 
FREDONIA, plaza Nº 14015, plaza vacante; cabe resaltar que, la docente VELÁSQUEZ 
DE JIMÉNEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. 
LLANO GRANDE sede C l. E. R. EDELMIRA ALVAREZ, del municipio de FREDONIA, 
plaza N° 14015; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 5°: Notificar el presente acto administrativo a los docentes JUAN JOSÉ 
ARMIJO AGUALIMPIA y DORIS DE JESÚS VELÁSQUEZ DE JIMÉNEZ, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 6º: Conminar a los docentes JUAN JOSÉ ARMIJO AGUALIMPIA y OORIS 
DE JESÚS VELÁSQUEZ DE JIMÉNEZ para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas. generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

A 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES . " 

Artículo 7º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 8: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,:...,c_-O~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giralda - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Llder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

FECHA 

~Re~v~is~ó~~l~vá~n~D~a~río~U~rib~e~N~a'.'.:ra~nJ~o_:.-~D~ire:c~to:r~de~As~u~nt~os~Leg~al~es~-,,=_.:~~LJ=:~e_~'.:._--E'.f::~~~f., 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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